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"DECENN DE LA IGUAL.DAD DE OPOR|UNIDADES PAp'l. MUJERES Y HOMBRES'
,AÑO DEL EICENTENARIO DEL PERÚ:2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA"

VISTOS:

Memorando No Memorando N" 000139-2021/GRCO/SGCID/RENIEC de fecha 22.
oct.2021 em¡tido por la Sub Gerenc¡a de Certificación e ldentidad D¡g¡tal e lnforme No

000347-2021/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 25.oct.202'1 de la Sub Gerenc¡a de Serv¡c¡os
Generales;

CONSIOERANDO:

Articulo lo.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los b¡enes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.

La impres¡ón de este ejemplar es una copia áutentcá de un documenlo eleclrónrco archivado en elRENIEC.
aplicándo lo dispuesto por el Art. 25 del D.S 070-2013-PCM y la Tercera DisposicÍiñ Complemenlaria Fiñal del D.S
026-2016-PCM Su aulentrcidad e integndad poeden se¡ contrastadas a iravés de la siglEnte dirección web
htlpsJ/gestdocrnterop.reniec.gob.pe/verificádodindex.htm e ingresando la srgurcñte clave dO0WBXGWBa

Lima, 26 de Octubre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N" OOO55&2021/GAD/RENIEC

Que. mediante Memorando N" 000139-2021/GRCD/SGCID/RENIEC, se alcanza el lnforme
N" 000020-2021/JRP/STM¡JSGSTO/GTl/REN IEC de fecha 28.set.202'1 , elaborado por la
Sub Gerencia de Soporte Técnico Operativo, respecto de la revisión de la operativ¡dad de
los bienes muebles propiedad del Reg¡stro Nacional de ldent¡flcación y Estado C¡v¡|,
detallados en el anexo adjunto;

Que, en el lnforme del v¡sto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en consideración a lo
mencionado precisa que los bienes no son útiles para el S¡stema Educativo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Directiva
N" 001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes Mueb¡es Estatales", aprobada
mediante Resolución No 046-20'15/SBN, y en el numeral 7.1 de la Directiva N" 001-2020-
EFl54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles califlcados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electr'ón¡cos-RAEE", aprobada mediante Resolución Directoral No

008-2020-EF/54.01 y modificada mediante Resolución Directoral N" 008-2021-EF/54.0'1, la
Sub Gerencia de Servic¡os Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento
y mediante el lnforme del visto, recomienda a la Gerencia de Administración aprobar la
baja por la causal de RAEE de los b¡enes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición f¡nal según lo establecido en el numéral 6.2.4 de la Directiva N" 001-2015/SBN
y el numeral 7.2 de la D¡rectiva N' 00'l -2020-EF 154.01, mod¡ficada por Resolución
Directoral N" 008-2021 -EF/54.0'1 ;

De conformidad con lo establec¡do en el Decreto Supremo N" 019-2019-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 2915'1, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias aprobadas con Decretos
Supremos N" 007-201o-VIVIENDA y N" 013-2012-VIVIENOA, así como lo dispuesto en el
oecreto Supremo No 009-20 f 9-MlNAl\¡, Directiva N" 001-201s/SBN y Directiva N" 00'l-
zOzO-EF 154.0, modificada mediante Resolución Directoral N' 008-2021-EF/54.01;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley Orgánica del Registro
Nacional de ldentificación y Estado Civil, y el inciso k) del Artículo 33" del Reglamento de
Organización y Func¡ones y la Estructura Orgánica del Registro Nacional de ldentif¡cac¡ón
y Estado Civil, aprobado con Resolución Jefatural N" 86-202'l -JNAC/RENIEC;

SE RESUELVE:



Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerenc¡a de Servic¡os Generales y la Sub Gerencia de
Contab¡lidad procedan con la extracc¡ón patr¡mon¡aly contable de los bienes muebles.

Artículo 3o.- Oispon€r que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales coordine y eiecute la
disposic¡ón flnal de los bienes muebles detallados en el anexo ad.iunto, Ios cuales no son
de util¡dad para el Sistema Educat¡vo.

Artículo 4o.- Rem¡t¡r cop¡a de la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de lmagen
lnstitucional, a efectos que en un plazo no mayor a qu¡nce ('15) días hábiles, publique en el
portal institucional la presente Resoluc¡ón y anexo adiunto, según lo establecido en el
numeral 7.2.1.de la Direct¡va N' 001-2020-EF/54.0'l y su modificatoria "Procedim¡ento para
la Gestión de Bienes Muebfes caliñcados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrón¡cos-RAEE'.

Artículo 5o.- D¡sponér que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) dias hábiles de realizada la publicación en el portal institucional. rem¡ta a la

Dirección General de Abastecim¡ento del MEF copia de la presente Resolución Gerencial y

anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el artículo anterior.

Artículo 60.- Rém¡t¡r copia de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Sub Gerenc¡a de
Ceñif¡cación e ldent¡dad D¡gital, a efectos de que en un plazo no mayor a quince (15) dias
háb¡les, se envíe a la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales los bienes muebles dados de
baja, para su respect¡va custodia y poster¡or trám¡te para su d¡sposición ñnal.

Art¡culo 7o.- Remiür copia de la presente Resolución Gerenc¡al a la Sub Gerencia de
Logistica y Sub Gerencia de Contab¡lidad para conoc¡miento y fines, proced¡éndose
as¡mismo al registro correspondiente en el [,tódulo SINABIP.

Regístrese, comuniquese y Cúmplase.

La impresióñ de este ejemplar es una copia autentica de ufl docuñento eledrón¡co archivado en el RENIEC,

aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S 070-2013-PCM y la fercera Disposici¡rn Compleñeñtaria Final del D.S

026-2016-PCM Su autenticidad e integridad pueden se. contrastadas a lravés de la sEulente dirección web
http6://gestclocinterop renÉc.gob pe/verifcádodindex htm e ¡ngresando la siguienle clave dOowBXGwBa



ANExO I -OE lA RESOIUCION GER€NClAt N" 556-2021/GAO/RElrllEC

RETACION DE SIENES CATIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: REGISTRO NACIONAL DE IOENTIFICACION Y ESTADO CIVIL
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I 74080050-0255
CAPTUBAOOB DE IMAGENES.

SCANNER
EPSON 1503.0203 1.00 SEDT CENTRO C]VICO l 3.2 1 4 750 0.00475 COMPLETO INOPERAI]VO

74084100-1402 IMPRESORA LASER SAMSUNG 1503.0203 100 StoE cE¡/TRO CiVTCO I 1 5 250 0.00525 COMPLETO IÑOPERATIVO

l 74088187 1955 MONITOR PLANO
HEWLETT

1503 0?03 100 5EOE CENT80 CTVTCO l 3.1 4 500 0 00450 COMPLETO INOPERAfIVO

74044747 -2642 MONITOR PLANO aoc 1503.0203 100 5EDE CENTRO CIVICO 3 1.1 I 3.100 0.00310 COMPLEfO

74088187 4751 MONITOR PLANO
HÍWLTTI

1503.0203 1.00 5tDE CENfRO CtVtCO 3 1.1 1 2.115 0.00213 COMPLE'TO INOPERATIVO

6 74088187-6538 MONIfOR PLANO DELL 9105.0301 363./5 stoE cENTrio crvrco 3.1 I 3 200 0.00320 COMPLETO INOPERAT VO

74089500-5950 ADVANCE 9105 0301 45.00 SEDE CENTBO l:IVICO l 3.1 1 0 350 0 0003s INOPESATIVO

8 74089500-6648 TECLADO - KEYBOARO LENOVO 9r05.0301 55.00 stoE cENT8() clvtco I 3.1 I o 320 0.00032 COMPLEIO INOPERATIVO

9 74089500 9563 DILL 9105.0301 84.50 5EOE CENTRO CIVICO 3 3.1 0.00024 COMPLETO INOPIRAT]VO

10 74089950 5142
UNIOAO CENÍRAL DE

PROCESO CPU
AOVANCE 1503.0203 100 stoE cENrRo crvrco 3 t.1 1 4125 0.00413 COMPLETO INOPERAf¡VO

11 74089950 S835
UNIDAO CENffiAL DE

PBOCESO CPU

HfWLEIf
1503 0203 100 SEDE CENTRO CIVICO 3 3.1 1 3.9s0 0.0039s COMPLETO INOPERATIVO

TOÍALES 555.25 11 31.910 0.01191
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La ¡mpresión de este ejemplar es una cop¡a autent¡ca de un documento electrónico archivado en elRENIEC,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la fercera Disposioón Cor¡plementa a Frnal del D. S
026-2016-PCl\r. Su auteniicidád e integridad pLredeñ ser.ontÉstedas a lravés de la siguienle dirección web
hllps //gesldocinterop reniec.gob.pe/ver¡ficac,oc/index htm e ingresando la siguiente cla!€: dOoWBXGWBa
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(1) Códito patrimon¡a I de AEE (in.luye acc€sorios, periféricos y .o¡sumibles), de corresponder

(2) Conform€ al Anero ¡ I del Oecreto Sup¡emo N'009-2019-MINAM

(3) Er!.do del RAFF: Complet} rncom pleto

(4) Condlción: Operativorñoperativo

(4) Coñdiciónr Operatiyo.lñoperativo
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